
 

 
 

INFORME DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN  
Jornada Lunes 19 de Febrero de 2024 

 
INCIDENCIA: JUGADORES SIN EQUIPACIÓN DEPORTIVA REGLAMENTARIA 
 
En virtud de la Normativa de la Liga, un jugador si disputa el encuentro correspondiente, lo puede 
disputar, pero se le practica Amonestación Formal al jugador. 
 
Por este motivo, el Comité de Competición RESUELVE amonestar formalmente a los siguientes 
jugadores: 
 

- D. Álvaro Hernández Picatoste (Córdoba) 
- D. Jorge Espinós Carrascoso (Oviedo) 

 
 
ENCUENTRO:  BILBAO – OVIEDO 
INCIDENCIA:  Expulsión de Jugador 
 
Según se recoge en el Acta del encuentro, el jugador nº 4 del equipo del BILBAO, D. Hugo López 
Fernández, es expulsado del encuentro por evitar con la mano dentro del área propia una ocasión 
manifiesta de gol. 
 
El Comité de Competición una vez visto lo expuesto por el árbitro del encuentro y lo recogido en 
el Acta del Encuentro resuelve NO suspender al jugador expulsado con un encuentro de sanción 
por la tarjeta roja mostrada, y, por lo tanto, podrá disputar la siguiente jornada con total normalidad. 
 
 
Lo que se hace público para su general conocimiento en Retamar, a las 0:00 horas del 20 de 
febrero de 2024 
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